
UNIVERSIDAD AUTONOMA "JUAN MIBAEL 8ARACHO" 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 
CONVOCATORIA PARA LA ADMISION DOCENTE EN INTERINATO 

CURSOS NORMAL REDISENADO GESTIÓN 2023 

Nro.4/2022 

La Universidad Autónoma "Juan Misael Saracho", convoca a los profesionales nacionales o extranjeros con 

residencia legal en el pais a postular al CONCURSO DE MÉRITOS para impartir docencia en materias de la 

Facultad de: CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS para la gestión 2023 en calidad de Docentes 

interinos, de acuerdo al siguiente detalle: 

I. DE LAS VACANCIAS cONVOCADAS 

Las vacancias están estructuradas por Departamentos de acuerdo al siguiente formato: 

Nota. La Facultad deberá publicar los horarios establecidos para las materias convocadas. 

DEPARTAMENTO DE: ADMINISTRAcION 

PERFIL CARRERA 
MATERIA GRUPOCARGA TIPO CURS0 SISTEMA SlG 

COD 
ADM- ADMINISTRACION 

NRO DPTO 
HORARIA PROFESIONAL 

CONTADURIA 
PUBLICA(TARIJA| 

S(1) Lloenclado en 
Administración de 

EmpresaS 
Licanciado en 

Administración_ 

1 ADMINISTRACION 4.0 Normal 
Rediseñado 100 

S(1) Licenciado en 
Administraclón de 

Empresas 
Lcenciado en 
Administracion 

ADMINISTRACIO| 
DE 
EMPRESAS(TAR 
JA) 

ADM- ADMINISTRACIÓN II 
231 

6.0 Normal 
Rediseñado 

2 ADMINISTRACION 

S(1) Licenciado en 
Administración de 

Empresa 
Licenciado en 
Administración 

ADMINISTRACIO 
NDE EMPRESAS(TAR 
1JA) 

6.0 3 ADMINISTRACION ADM-DRECCIONA 472 ESTRATEGICAI 
Normal 
Rediseñado 

S(1) Licenciado en 
Administración de 

Empresas 
Licenciado en 
Administracion 

ADMINISTRACIO 
EMPRESAS(TAR 

ADM. GERENCIA SOCIAL 
473 

4.0 Normal 
|Rediseñado 

ADMINISTRACION 

A 

S(1) Licenciado en 
Administración de 

Empresas 
Licenciado en 
Administración_ 

ADMINISTRACIO 
N DE 
EMPRESAS(TAR 
JA) 

5 ADMINISTRACION ADM- GERENCIA SOCIAL 
473 

4.0 Nomal 
Rediseñado 

S(1) cenciado en 
Administración de 

Empresas 
Licenclado en 
Administracion 

ADMINISTRACIO 
NDE 
EMPRESAS(TAR 
JA 

ADM- GESTION DE MYPES 2 6.0 

591 
Normal 
Rediseñado ADMINISTRACION 

BOM ADMINISTRACION DE 

304 ABORATORIOS 
3.0Normal 

Rediseñado 

S(1) Licenciado en BIOQUIMICA(TA 
RIJA) 7 ADMINISTRACION Administración de 

Empresas 
Licenciado en 

Administración 
S(1) Licencdado en 

Administacón de 

EmpresaS 
|Licendiado en 
Administración 

dad o en S(1) ninistración de 

ADMINISTRACIO 
DE 

EMPRESAS(TAR 
|JA) 

ELC-117 |ADMINISTRACION 
POR VALORES 

4.0 Normal 
Rediseñado 

2 
ADMINISTRACION 

ADMINISTRACIO 
N 

4.0 ADMINISTRACION ELC-117ADMINISTRACION 
POR VALORES 

Nomal 
Redisenado 

ndado en Adminis 
EMPRESASTAR 
JA) 

Administración 
ADMINISTRACIO S(1) Licenciado en 

Administacón de N DE 

Emprasa 
Licendado en 
|Administración_ 

4.0 Normal 
Rediseniado 

1 10 ADMINISTRACION ELC-237 LIDERAZGO ENLA 
GESTION 

EMPRESARIAL EMPRESAS(TAR 
JA) 

ADMINISTRACIO N DE S(1)Licencado en 
Administración de 

mpre 
LCendado en 
Administiracon 

4.0 Normal 
Rediseñado 

2 11 ADMINISTRACION ELc-237 LIDERAZGO EN LA 

GESTION 
EMPRESARIAL EMPRESAS(TAR 

ADMINISTRACIO S(1) Llcendado en 
Administración de NDE 
EmpresasS 
Licencado en 
AdministraCIÓn 

12 ADMINISTRACION OPT-476 GESTION PUBLICA II 4.0 Normal 
Rediseniado EMPRESAS(TAR 

JA) 

ADMINISTRACIO S(1) Lcenclado en 
Administracón de 

resas 
LIcencado en 

|Administracion 

OPT-693 ADMINISTRACION DE 
GOBIERNOS 
DEPARTAMENTALES 

Normal 
Rediseñado 

ADMINISTRACION 1 4.0 NDE 
EMPRESAS(TAR 

JA) 



NRO. DPTO. SIG MATERIA GRUPOCARGA| TIPo cURSO 6iSTEMA CARRERA 
PROFESIONAL |HORARIA COD 

OPT-504 PRESUPUESTOS Lloendado en 
Administración de 
EmpresasS 
Licenciado en 
Adminlstración 

ADMINISTRACIO 
N DE 
EMPRESAS(TAR 
1JA) 

14 ADMINISTRACION 4.0 Normal 
Rediseñado 

S(1) 
PUBLICOs 

15 ADMINISTRACION OPT-595 LEGISLACION 
EMPRESARAL II 

ADMINISTRACIO 
DE 

S(1) oencdado en 
Administración de 

Empresas 
Llcencdado en 
Administración 

S(2) Licendado en 
Administración de 

4.0 Normal 
Redisenado 

EMPRESAS(TAR 
IJA) 

ADM.ADMINISTRACIÓN DE 
110 RECURSOSS 

HUMANOS 

4.0 Normal 
Redisenlado 

CONTADURIA 
PUBLICA(TARIJA 

16 ADMINISTRACION 

nciado en 
Administración 

CONTADURIA 
PUBLICA(TARIJA| 

S(2) LIcendado en 
Administracion de 

Empresa8 
Licendado en 
Administración 

17 ADMINISTRACION ADM- ADMINISTRACIÓN DE 
110 RECURSOSS 

HUMANOS 

4.0 Normal 
Redisenado 

5 

S(2) Llcenciado en 
Administración de 
mpresas 
ncado en 

ADMINISTRACIO 
DE EMPRESAS(TAR 

JA) 

18 ADMINISTRACION ADM ADMINISTRACION |I 6.0 Norma 
Redisefiado 121 

Administracón 
s(2) Licenciado en 

Administración de 

Empresas 
Licenciado en 
Administración 

ADMINISTRACIO N DE 

EMPRESAS(TAR 
|IJA) 

19 ADMINISTRACION ADM- LEGISLACION 
126 

3 6.0 Normal 
Redisefado EMPRESARIAL II 

S(2) Licencado en 
unsación de 

Empresa 
LCenau 
Administracion 

ADMINISTRACIO 
N DE 
EMPRESAS(TAR 
JA) 

20 ADMINISTRACION ADM-DIRECCION 
481 |ESTRATEGICA II 

6.0 Normal 
Redisenado 

ADMINISTRACIO OPT-486 ADMINISTRACION DE 
GOBIERNOS 
MUNICIPALES 

S(2) Licenciado en 
Administración de N DE 

Empresas 
Licenciado en 
Administración 

21 ADMINISTRACION Normal 
Rediseñado 

0 

EMPRESAS(TAR 
IJA) 

DEPARTAMENTO DE: ADMINISTRACION APLICADA 

GRUPO.CARGA TIPO CURSO |SISTEMA 
HORARIA 

CARRERA NRO. P PERFIL 
PROFESIONAL 

DPTO. SIG- MATERIA 
COD 

ADM- TALLER DE 
599 PROFESIONALIZACIO| 

ADMINISTRACION 
APLICADA 

6.0 Normal 
Rediseñado 

S(1) Licenciado en ADMINISTRACIO 
Administración de N DE 

Empresas 
Licencdado en 
Administracion 

EMPRESAS(TAR 
JA) 

N II 

ADMINISTRACION 
APLICADA 

S(1) cenciado en 
Administración de 

Empre 
endado en 
Administracion 

ADM- TALLER DE 
599 PROFESIONALIZACIO 

NI 

6.0 Normal 
Rediseriado 

ADNAINISTRACIO| 
EMPRESAS(TAR 

1JAJ 

INA-076 ADMINISTRACION EN 
LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 

S(1) Licenciado en 
Administración de 

Empresas 
Licencado en 
Administracón 

INGENIERIA DE 
ALIMENTOS(TAR| 
IJA) 

3 ADMINISTRACION 
APLICADA 

1 4.0 Normal 
Rediseñado 

4.0 Normal 
Rediseñado 

ADMINISTRACIO S(1) Licenciado en 
Administracion de 

Emprdo en endado en 
Administracion 

S(2) Licenciado en 

4 ADMINISTRACION 
APLICADA 

OPT-598NEGOCIOS 
ELECTRONICOS 

EMPRESAS(TAR 
A 

ADMINISTRACION 
APLICADA 

ADM- GESTION DE 
363 

6.0 Normal 

Rediseñado Administración de NDE ADMINISTRACO OPERACIONES II 

EMPRESASTAR 
IJA) 

Empresas 
Licenciado en 
|Administración 

S(2) Licenciado en 
Administracion de 

Empresas 
Licencado en 

|Administracion 

ADMINISTRACION 
APLICADA 

ADM- MARKETING 
400 

4.0Normal 
Rediseñado 

CONTADURIA 
PUBLICA(TARIJA 

6.0 Normal 
Rediseñado 

S(2) Licenciado en 
Administración de 

Empresas 
Licendado en 
Administracón 

ADMINISTRACION 
|APLICADA 

ADM- GESTION DE 
483 PROYECTOS II 

ADMINISTRACIO 
N DE 
EMPRESAS(TAR 
JA) 

8 ADMINISTRACION 
APLICADA 

ADM- TALLER DE 
592 PROFESIONALIZACIO 

NT 

6.0 Normal 
Rediseñado ADMINISTRACIO S(2)Licenciado en 

Administrackón de N DE 
Empresas 
Licenciado en 
Administración 

EMPRESAS(TAR 
1JA) 

ADM- TALLER DE 
599 PROFESIONALIZACIO 

INIL 
ADMINISTRACIO 
N DE 

EMPRESAS(TAR 
IJA) 

ADMSTRACION 
APLICADA 

6.0 Normal S(2) Llcenclado en 
Administrackon de Empresas ipado en 

|Rediseñado 

Administachn 
minisraCOI 
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NRO MATERIA GRUPO CARGA TIPO cURSO SISTEMA CARRERAA DPTO. SIG. 
PROFESIONAL RORARIA 

4.0 Normal 
Rediseñado 

COD 
IND-047 RECURSOos 

HUMANOS Y 
S(2)Licenciado en 

Administración de 
r 

e 
ciado e ián Administracion 

INGENIERIA 
INDUSTRIAL(TA 
RIJA) 

10 ADMNISTRACION 
APLICADA 

PRODUCTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE: AUDITORIA Y FINANZAS 

NRO GRUPO CARGA TIPO cURSO SISTEMA PERFIL 
PROFESONAL 

CARRERA SIG-
COD 

AUD-220 TEORIA Y TECNICA 

DPTO. MATERIA 
MORARIA 

1 AUDITORIA Y 
FINANZAS 

4.0 Norma 
edlseñado 

CONTADURIA s(1) Lcendiado ieraPUBLICA(TARIJA 4 

IMPOSITIVAI Auditoria FinancieraPUBLICA(TARIJA| 

Contadurla Püblica 

S(1) Licenciado en 
Auditoria FinancieraPUBLICA(TARIJA| 
Licenciado en 

Contadurla Publica 

CONTADURIA 2 AUDITORIA Y 
FINANZAS 

AUD-230 PRESUPUESTOS 
PUBLICOS 

4.0 Normal 
Rediseñado 

3 AUDITORIA Y 
FINANZAS 

S(1)Licenciado en ONTADURI AUD-490 NORMAS DE 
AUDITORIA 
NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

AUD-550 GABINETE DE 
AUDITORIA II 

6.0 Normal 
Rediserado 

3 
Auditoia Financlera PUBLICA(TARIJA| 
Licenciado en 

Contaduria Püblica 
S(1) Licenciado en 

Auditoria inanclera PUBLICA(TARIJA| 
LIcenciado en 
Contadurla Püblica_ 

4 AUDITORIA Y 
FINANZASS 

6.0 Normal 
Rediseñiado 

CONTADURIA 

CONTADURIA 5 AUDITORIA Y 
FINANZASs 

AUD-560AUDITORIA 
TRIBUTARIA 

6.0 Normal 
Rediseñado 

S(1)Licenciado en 
Auditoria FinancieraPUBLICA(TARIJA| 
Licenciado en 

Contadurla Püblica 
CONTADURIA AUDITORIAY FINANZAS 

S(1) Licenciado en 
Auditoria Financiera PUBLICA(TARIJA| 
LIcenciado en 
Contadurla Publica 

|AUD-560AUDITORIA 
TRIBUTARIA 

6.0Normal 
Rediseñado 

CONTADURIA. AUD-570 AUDITORIA 
FORENSE 

s(1) Licenciado en 
Auditoria Financiera PUBLICA(TARIJA| 
Licencado en 

Contadurla Pübllca 

S(1) 

7 AUDITORIA Y 
FINANZAS 

4.0 Normal 
Rediseñado 

3 

8 AUDITORIA Y 
FINANZASS 

Licenciado en 

Auditoria FinancieraPUBLICA(TARIJA 
Licenciado en 

Contadurla Pública 

CONTADURIA AUD-580 AUDITORIA 
ESPECIALES 

Normal 
Rediseñado 

6.0 

AUD-600 TALLER DE S(1) Licenciado en 
Auditoria Financiera PUBLICA(TARIJA| 

Licenciado en 
Contadurla Püblica 

9 AUDTORIA Y 
FINANZAs 

6.0 Normal 
Rediseñado 

CONTADURIA 4 

PROFESIONALIZACIo 
N 

S(1) Licenclado en 
Auditoria Financlera PUBLICA(TARIJA 
Licenciado en 
Contadurla Pública 

10 AUDITORIA Y 

EINANZAS |AUD-UOPROFESIONALIZAGI 6.0 Normal 
Rediseñado 

CONTADUR RIA AUD-600TALLER DE 
N 

11 AUDITORIA Y 
FINANZAS 

|AUD-120 ETICAY RESPONSABILIDAD 
DEL CONTADOR 

6.0 Normal 
Rediseñado S{2)Licenciado en CONTADURIA 

Audtoia Financlera PUBLICA(TARIJA | 
Licenclado en 

Contadurla Publica 
S(2) Licenciado en 

Auditoria Financiera PUBLICA(TARIJA 
Licenciado en 

Contaduria Püblica 

12 AUDTORIA Y 
FINANZAS 

AUD-120 ETICAY 6.0 Normal 
Rediseñado 

CONTADURIA. 5 

RESPONSABILIDAD 
DEL CONTADOR 

13 AUDITORIA Y 
FINANZAS 

AUD-280 TEORIA Y TECNICA 
IMPOSITIVA II 

6.0 Nomal 
Rediserñado 

S(2)Licenciado en CONTADURIA 
Auditoria FinancleraPUBLICA(TARIJA| 

Licenciado en 
|Contaduria Públíca 

14 AUDITORIA Y 

FINANZAS 
|AUD-290 PRESUPUESTOS 

EMPRESARIALES 
6.0 Normal 

Redisenado 
CONTADURIA 

uditoria FinancleraPUBLICA(TARIJA| 
S(2)Licenclado en 

icenciado en 
Cotaduria Püblica_ 

CONTADURIA 15 AUDITORIA Y 
FINANZAS 

AUD-290 PRESUPUESTOS 
|EMPRESARIALES 

6.0 Normal 
|Rediseñado 

S(2)Licenciado en 
Auditoria FinancieraPUBLICA(TARIJA| 
Licenciado en 

Contadurla Püblica 
S(2) |Licenciado en 

Auditoria FinancieraPUBLICA(TARIJA| 
icenciado er 

Contadurla Püblica 

16 AUDITORIA Y 
FINANZAS 

AUD-290PRESUPUESTOS 
EMPRESARIALESS 

6.0 Normal 
Rediseñado 

CONTADURIA 

17 AUDITORIA Y 
FINANZAS 

AUD-430 METODOs DE LA 
INVESTIGACION 

4.0 Normal 
Rediseñado 

S(2)Licencdado en CONTADURIA 
Auditona Financiera PUBLICA(TARIJA| 
Licenciado en 

Contaduria Püblica 
S(2) O iancdera PUBLICA(TARIJA| Licenciad raFOBLICA(TARIJA 

Cantaduria Pública_ 

|AUD-530 AUDITORIA 
OPERATIVA 

18 AUDITORIAY 

10CINANZAS 
6.0 Normal 

Redisenado 
CONTADURIA 

LOmtdau 
19 AUDITORIA Y 

FINANZAS 
AUD-600 TALLER DE S(2) Licanciado en 

Auditona FinancleraPUBLICA(TARIJA| 
LIcencado en 

|Contadurla Püblica 
S(2)Licenciado en CONTADURIA 

IHuoonaFinanciera PUBLICA(TARIJA| 

CONTADURIA 6.0 Normal 
Redisenado 

4 

RROFESIONALIZACIO 
N 

20 AUDITORIA Y 
FINANZASS 

AUD-600 TALLER DE 
PROFESIONALIZACIO N 

6.0 Normal O Redisehado 

|Contadurla Publica 
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T 
-

DPTO OD MATERIA GRUPO.cARGA TIPO CURSO 81STEMA PROERFIL CARRERA NRO PROFESIONAL 

21 AUDITORIA Y 
FINANZAS 

HORARIA | 
6.0 Norma 

Redlseñado 
CONTADURIA S(2) cenc ancieraPUBLICA(TARIJA AUD-600TALLER DE 

PROFESIONALIZACIO 
LIcenclado e 

|Contadurla Püblca 

S(2) Licenclado en 
Auditorla Financiera PUBLICA(TARIJA 
LIcenclado en 

Contadurla Pública 
S(2)Lcenclado en 

Auditorla Financlera PUBLICA(TARIJA 
Licenclado en 

Contadurla Pablica 
S(2) Llcenclado en 

Audltoria Flnanclera PUBLICA(TARIJA 
LIcenclado en 

Contadurla Públca 
3(2) Llcanclado en 

Auditoria Financiera PUBLICA(TARIJA 
Licenciado en 

Contadurla Pública 

N 

CONTADURIA 22 AUDITORIA Y 
FINANZA 

AUD-600 TALLER DE 6.0 Normal 
Redisenad do ROFESIONALIZACIO 

N 

CONTADR 23 AUDITORIA Y 

FINANZAS 
AUD-600 TALLER DE. 6.0 Normal 

|HediseMado 
B 

RROFESIONALIZACIO| 
N 

24 AUDORIA Y 
FINANZAS 

OPT-550 CONTROL INTERNO 4.0 Normal 
Redlselado 

CONTADURIA 

CONTADURIA 25 AUDITORIA Y 
FINANZAS 

OPT-550 CONTROL INTERNO 4.0 Normal 
Redisehado 

4 

DEPARTAMENTO DE: ECONOMIA APLICADA 

GRUPO CARGA TIPO CURSO SISTEMA 
HORARIA 

CARRERA 
SIG. 
COD 

PERFIL 
PROFESIONAL 

S(1) Ingeniero Civi 

NRO DPTO. MATERIA 

ECONOMIA 
APLICADA 

4.0 Normal 
Redisenado 

UNGENIERIA 
CIVIL(TARIJA) 

CIV-531 PRESUPUESTO Y 
EVALUACION 
ECONOMICA DE 
OBRAS 

CIV-531 PRESUPUESTO Y 
EVALUAG 
ECONOMICA DE 

O5RAS-

ECONOMIA 
APLICADA Noreado INGENIERIA 

CIVIL(TARJA) 
4.0 s(1) Ingeniero Civil 

|Redisefñado 

3 ECONOMIA 
APLICADA 

ECO-250 MATEMATICAS 
ACTUARIALES 

4.0 Normal 
|Rediseñado 

S(2) Licenciado en 
Economia 

CONTADURIA. 
PUBLICA(TARIJA| 

ECONOMIA 
APLICADA 

ECO-250 MATEMATICAS 
ACTUARIALES 

4.0 Normal 
Rediseñado 

S(2) |Licenciado en 

Economla 
CONTADURIA 

PUBLICA(TARIJA 

5 ECONOMIA 
APLICADA 

ECO-250 MATEMATICAS 
ACTUARIALES 

4.0 Normal 
Rediseñado 

S(2) Licenciado en 
Economia 

CONTADURIA 
PUBLICA(TARIJA| 

DEPARTAMENTO DE: SISTEMAS CONTABLES 

GRUPO CARGA TIPO CURSO | SISTEMA PERFIL 
PROFESONAL 

CARRERA 
NRO. DPTO. SI MATERIA 

C OD HORARIA 

SISTEMAAS 
CONTABLES 

AUD-210 NORMAS DE 6.0 Normal 
Rediseñiado 

S(1) Licenciado en CONTADURIA 
Auditoria Financiera PUBLICA(TARIJA| CONTABILIDAD 

Licenciado en 
|Contadurla Püblica 

AUD-210 |NORMAS DE 
CONTABILIDAD 

Normal 
Rediseñado 

CONTADURIA S(1) inanciera PUBLICA(TARIJA en SISTEMAS 
CONTABLES 

6.0 

ditori 
Licenciado en. 

Contadurla Pública 
S(1) Licenciado en 

Auditoria FinancleraPUBLICA(TARIJA 
Licenciado en 

Contaduría Püblica 
S(1) 

SISTEMAS 
CONTABLES 

|AUD-310 CONTABILIDAD 
COMPUTARIZADA 

4.0 Normal 
Rediseñado 

CONTADURIA 

CONTADURIA AUD-310 MPUTARIZADA 
CO 

Normal 
Redisenado 

4.0 Licenciado en SISTEMAS 
| CONTABLES Auditona Financiera PUBLICA(TARIJA 

Licencdado en 
Contaduria Pública 

CONTADURIA . AUD-310CONTABILIDAD 
cOMPUTARIZADA 

4.0 Normal 

Rediseñado 
S(1) oenciado en 

Auditoria FinancieraPUBLICA(TARIJA 
Licenciado en 

Contadurla Püblica 
S(1) 

5 SISTEMAS 
CONTABLES 

Licenciado en CONTADURIA. SISTEMAS 
CONTABLES 

AUD-310 CONTABILIDAD 
COMPUTARIZADA 

4.0 Normal 
|Rediseñado Auditoria Financiera PUBLICA(TARIJA| lcenclado en 

Contadurla Püblicaa 

CONTADURIA SISTEMAS 
CONTABLES 

AUD-330 cONTABILIDAD 
AGROPECUARIA 

4.0 Normal 
Rediseñado 

s(1)Licenciado en 
Auditoria Finandera PUBLICA(TARIJA| 
Licenclado en 

Contadurla Püblica 
S(1) Licenclado en 

Auditorla FinancteraPUBLICA(TARIJA| Licenciado en 
Contadurla Püblica 

s(1) Licenciado en 
AuditonaFinanciera PUBLICA(TARIJA 
Llcencdado en 

Contadurla Püblica 

CONTADURIA SISTEMAS 
CONTABLES 

AUD-330 cONTABILIDAD 
AGROPECUARIA 

4.0 Normal 
Redisenado 

CONTADURIA. SISTEMAS 
|CONTABLES 

AUD-480 GABINETE 
|CONTABLE II 

6.0 Normal 
Redisefado 

S(1) Licenciado en 
Auditoria FinantaEMPRESAS(TAR 

10 SISTEMAS 
CONTABLES 

CNT-112 cONTABILIDADI 6.0 Normal 
Rediseñado 

ADMINISTRACIO 

|Contadurla Püblica_ IJA)_ 
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DPTO. SIG. 
GOD 

GRUPOCARGA TIPO CURBO 818TEMA NRO MATERIA PHRFH 
PROFESKONAL 

CARRERA 
HORARIA| 

11 SISTEMAS 11ONTABLES ELC 003CONTABILIDAD 
FINANCIERA 

4.0 Normal 
Redlsenado 

S(1)Lcencledo en INGENIERIA 
Auditorle Finenclera NDUSTRIAL(TA 
LCencado en. 

Contadurie Pública 
RIJA) 

12 SISTEMAS 
CONTABLES 

ELC-003 CONTABILIDAD 
FINANCIERA 

4.0 Normal 
Rediseñado 

S(1) Llcenciedo en INGENIERIA 
Auditorla FInancleraINDUSTRIAL(TA 
LIcenclado en 

Conteduria Pública 
RIJA) 

13 SISTEMAS 
CONTABLES INA-0DPRODUCCION INA 054 COSTOS DE. 4.0 Norma 

Redisefado 
8(1) Llcenclado en INGENIERIA DE 

R Auditorla FInanclera ALIMNTOS(TAR 
Llcendlado en 
Contadurla Püblkca 

S(1) Licenclado en 
Auditoria Finenciera 
LIcencledo en 

Contadurla Pobllca 
8(2) Lloenclado en 

Auditorla Financiera 
LIcenclado en 

Contadurla Pública 
S(2) Licenciado en 

Auditoria Financiera PUBLICATARIJA | 
Llcenclado en 

|Contadurla Pública 

TJA) 

14 SISTEMAS 
|CONTABLES 

TEC-100 METODOS Y 
TECNICA DE 
ESTUDI0 

4.0 Normal 
Rediseado 

CONTADURIA 
PUBLICA(TARIJA| 

15 SISTEMAS 
CONTABLES 

AUD-260 CONTABILIDAD DE 

EN ERAS Y 
NANCIERASY 
COOPERATIVA 

AUD-270 COMERCIO 
INTERNACIONAL 

6.0 Normal 
Rediseflado 

CONTADURIA 
PUBLICA(TARIJA 

SISTEMAS 
CONTABLES 

6.0 Normal 
Rediseñado 

CONTADURIA 

17 SISTEMAS 
CONTABLES 

AUD-330 CONTABILIDAD 
AGROPECUARIA 

4.0 Normal 
Redisefado 

S(2)Licenclado en CONTADURIA 
Auditorie FinancieraPUBLICA(TARIJA| 

Licenciado en 
Contaduria POblica 

S(2) Licenclado en 
Auditoria Financiera PUBLICA(TARIJA| 
Licenciado en 

Contaduria Pública 

18 SISTEMAS 
CONTABLES |AUD-440 cONTABILIDAD 

MINERAY 
PETROLERA 

4.0 Normal 

|Rediseñedo 
CONTADURIA 

DEPARTAMENTO DE: TEORIA ECONOMICA 

NRO DPTO GRUPO.CARGA TIPO CURSO SISTEMA SK 
COD 

1 TEORIA ECONOMICA CJP-504 ECONOMIA POLITICA 1 

MATERIA PERFIL 
PROFESIONAL 

CARRERA 

HORARIA | 
4.0 Normal 

Rediseñado 
4.0 Normal 

Rediseñado 
4.0 Normal 

Rediseñado 

S(1) Licenciado en 
Economia 

DERECHO(BER 
MEJO) 

TEORIA ECONOMICA CJP-504 ECONOMIA POLITICA S(1)Licenciado en 
Economia_ 

DERECHO(TARIJ 
A 

DERECHOTARIJ TEORIA ECONOMICA CJP-504 ECONOMIA POLITICA| S(1) Licenciado en 
Economia A) 

l. DE LA PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
Los interesados deberán presentar su postulación en la Decanatura de cada Facultad, a través de solicitud escrita, 

dirigida al Decano, en el formulario respectivo y dentro del término establecido en la convocatoria. La 

documentación debidamente foliada en Sobres "A" y *B" separados, cerrados y respetando el orden de los 

requisitos establecidos como sigue: 

SOBRE A: Documentación de cumplimiento de los Requisitos Indispensables. 

sOBRE B: Documentación que acredite los Requisitos Complementarios. 

I1. DE LOS REQUISITOs INDISPENSABLES 

1. Solicitud mediante Formulario 091 (con timbre de Bs. 20.-) dirigida al (la) Decano(a) de la Facultad a la que 

pertenece el Departamento, expresando su intencionalidad de ser docente a una de las dedicaciones establecidas en 

la UAJMS: Tiempo Completo (TC), Medio Tiempo (MT) o Dedicación Parcial (DP), con especificación de la 

materia (sigla, materia, sistema, carga horaria, carrera) y los grnupos a los que postula en dicha materia, si 

corresponde. 
2. Hoja de Vida (resumen del Cumiculo Vitae del postulante). 

3. Titulo original o fotocopia del Diploma Académico y Titulo en Provisión Nacional, legalizados por la 

Autoridad Universitaria competente. Los titulos otorgados por Universidades extranjeras, deberán estar 

debidamente legalizados, revalidados y/o apostillados. 

4. Titulo original o fotocopia legalizada del Grado Académico de Diplomado on Teoriay Práctica Pedagógica 

Universitaria impartido por la UAJMS, o su equivalente debidamente convalidado por la Secretaria de Educación 

Continua. Alternativamente podrá presentar titulo original o fotocopia legalizada de grado superior en el úmbito de 

la Didáctica y/o Pedagogia Universitaria. 
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. Certificado original actunlizndo del Colegio Profesional respectivo, acreditando su habilitación para cl ejercicio 

profosional. Si el Colegio Profesional respectivo no estuviera organizado, el interesado acreditará su habilitación 

para el ojerecicio profesional con su Tiulo en Provisión Nacional. Para profesionales de la rama de ingenicrías 

deben presentar certificado original y actualizado de la Sociedad de Ingenieros de Bolivia, que se encuentran en el 

marco de la Ley 1449. Para profesionales de la rama de Ciencias Juridicas deben presentar cl RPA (Registro 

Püblico de la Abogacta) vigente. 

6. Certificado(s) que acreditc(n) tener, como minimo, dos uños como profesional en su área de formación. 

7. Fotocopia del Documento de identidad vigente. 

8. Documentación original o fotocopia legalizada que rospulde ol perfil profesional requerido en la convocatoria. 

V. DE LOS REQUISITOSs cOMPLEMENTARIOS 

Los postulantes podrán presentar certificados o documentos que acrediten lo siguiente: 

1. FORMAciÓN PROFESIONAL Y PEDAGÓGICA 
2. EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA 
3. PRODUCCIÓN INTELECTUAL Y CIENTÍFICA 

Los postulantes deberán presentar fotocopia(s) simples de la documentación referida a los requisitos 

complementarios. Los Titulos, Diplomas y/o certificados, originales o fotocopias legalizadas que hayan sido 

presentados en el Sobre "A" de los requisitos indispensables y que merezcan puntuación en la calificación de 

méritos, deberán ser incluidos en fotocopias simples en el Sobre "B" para ser calificados. La Comisión 

Calificadora se reserva el derecho de exigir la presentación de los documentos originales. En caso de encontrarse 

documentación ilegítima, el postulante será retirado del concurso y no podrá postularse durante 5 años a ninguna 

convocatoria que emita la Universidad. 

La documentación referida a los requisitos complementarios presentada en fotocopia luego de su calificación, se 

remitirá al Departamento de Recursos Humanos para la verificación de su legitimidad. 

v. DE LA PoSTULACIÓN A MATERIAS 
Para su postulación, los interesados deberán tomar en cuenta las siguientes restricciones: 

1. Los profesionales interesados podrán postularse a materias de un solo Departamento por periodo semestral o 

anual, pudiendo hacerlo en otro departamento para el otro periodo semestral. 

2. Los profesionales interesados podrán postularse a materias de acuerdo a las siguientes dedicaciones (sólo se 

deberá seleccionar una dedicación). 

1. Tiempo Completo 

2. Medio Tiempo 

3. Dedicación Parcial 

3. Los profesionales interesados podrán postularse a la carga horaria equivalentea un máximo de 2 veces la 

dedicación seleccionadaa la que postulan de acuerdo a las siguientes equivalencias: 

3.1 Tiempo Completo: 

3.1.1. Un máximo de 36 hrs/sem por periodo semestral o su equivalencia en el anual. 

3.1.2. La combinación de materias semestrales y anuales no debe superar los limites establecidos en el inciso a. 

(una materia anual es equivalente a dos materias semestrales convocadas en cada semestre). 

3.1.3. En caso de postularse a más de dos grupos paralelos de una misma materia, sólo podrá adjudicarse un 

máximo de dos grupos, en concordancia a los Lineamientos para la Asignación de Materias a Docentes Titulares 

(R.R. N°462/2022). Exceptuando grupos del tipo de curso laboratorio o materias con carga horaria de 3 hrs/sem o 

menos. 
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3.1.4. Bn caso de que lu materia cuente solo con dos grupos parulelos, podrá adjudicarse únicamcnte un grupo. 

Exceptuando grupos del tipo de curso laboratorio. 

3.2. Medio Tlempo: 

3.2.1. Un máximo de 18 hrs/scm por periodo semestral o su cquivalencia en el anual. 

3.2.2. En caso de postularse a más de dos grupos paralelos de una misma materia, sólo podrá adjudicarse un 

máximo de dos grupos, en concordancia a los Lineamicntos para la Asignación de Materias a Docentes Titulares 

(R.R. N°462/2022). Exceptuando grupos del tipo de curso laboratorio o materias con carga horaria de 3 hrs/sem o 

menos. 

3.2.3. En caso de que la materia cuente solo con dos grupos paralelos, podrá adjudicarse únicamente un grupo. 

Exceptuando grupos dcl tipo de curso laboratorio. 
3.2.4. Una combinación de materias semestrales y anuales que no superen los límites establecidos cn el inciso a. 

(una materia anual es cquivalente a dos materias semestrales convocadas en cada semestre). 

3.3. Dedicación Parcial: 

3.3.1 Un máximo de 12 hrs/sem por periodo semestral o su equivalencia en el anual. 

4. Los Docentes titulares interesados en postularse a la presente convocatoria, podrán hacerlo en el mismo 

departamento al que pertenecen, en los términos establecidos en los numerales anteriores. 
5. Los profesionales que no son Docentes titulares podrán postular a materias semestrales de dos departamentos 
distintos pertenecientes a una misma Facultad, siempre que le permita el perfil profesional establecido en la 

presente convocatoria, y sólo en los casos en que las materias a las que postula pertenezcan a períodos distintos 

(periodo impar y periodo par), de manera que el Docente no se postule a materias de distintos departamentos que 

se impartan en un mnismo período. 
6. No podrán postular aquellos profesionales que hayan sido indemnizados en la UAJMS, quedando ratificada la 

RH.C.U. N°43/93, como aquellos que se encuentran dentro del alcance del Art. 38 del Decreto Supremo N°21137. 

Se exceptúa de ésta prohibición a los profesionales indemnizados en el marco de la R.R. N°01/2010. 

VI. DE LA ADJUDICACIÓN 
En la adjudicación los postulantes deberán tomar en cuenta las siguientes restricciones: 

1. La adjudicación de materias se realizará en todos los casos en estricto orden de prelación, considerando los 

resultados obtenidos en la calificación de méritos del sobre "B" presentado por la comisión correspondiente, o en 

su defecto por la Comisión Institucional de Apelaciones. 

2. Los profesionales se podrán adjudicar como máximo la carga horaria correspondiente a la dedicación a la que 

postularon en un único Departamento en un mismo periodo, siempre que la misma no genere incompatibilidad: 

2.1. Tiempo Completo: un máximo de cuatro materias semestrales o cuatro anuales por año (o una combinación 

de materias semestrales y anuales establecida en el punto 3 de la PoSTULACIÖN A MATERIAS) cuya carga 

horaria alcance las 18 hrs/sem, salvo la excepción que, si se quita una de ellas (la de menor carga horaria) no se 

llegara a las 18 hrs/sem. En caso de haberse presentado a más de dos grupos paralelos de una misma 

materia, solo podrá adjudicarse dos grupos, en concordancia a lo dispuesto en los Lineamientos para la 

Asignación de Materias a Docentes Titulares (R.R. N°462/2022). En caso de que la materia euente solo con 

dos paralelos, podrá adjudicarse únicamente un grupo. Exceptuando grupos del tipo de curso laboratorio. 

2.2. Medio Tiempo: un mááximo de dos materias semestrales por semestre o dos anuales por año (o una 

combinación de materias semestrales y anuales establecida en el punto 3 de la POSTULACIÓN A MATERIAS) 
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cuya carga horaria no supere las 9 hrs/scm, sulvo la excepción quc, si se quita una de cllas (la de menor carga 

horaria), al sumar las cargas horurins de las materias adjudicadas no se llegara al medio tiempo. Se establece que, 

para los docontes interinos, existe el roconocimiento de medio tiempo si con una o dos materias aleanza una carga 

horaria entre 7a9 hrw./som. En caso de haberse presentado a más de dos grupos paralelos de una misma 

materia, solo podrá adjudicarse dos grupos, en concordancia a lo dispuesto en Ilos Lineamientos para la 

Asignación de Materias a Docentes Tltulares (R.R. N°462/2022). En caso de que la materia cuente solo con 

dos paralelos, solo podrá adjudicarse únicamente un grupo. Exeeptuando grupos del tipo de curs0 

laboratorio. 

2.3. Dedicación Parcisl: Un máximo de una matoria cuyu carga horaria no supere las 6 hrs/sem por semestre o 

anual. 

3. Los profesionales que cjerzan funciones a tiempo completo en la Universidad o en cualquier otra institución 

pública o privada, sólo podrán adjudicarse y ser designados en una materia a dedicación parcial con máxima carga 

horaria de 6 hrs/sem (RHCU N° 098/95). 

4. Los profesionales que ejerzan funciones a Medio Tiempo en cualquier institución pública o privada, podrán 

adjudicarse como máximo una dedicación a Medio Tiempo. 

5. Los Docentes titulares podrán adjudicarse materias que sumadas a las ya asignadas no superen las 24 hrs/sem y 

no generen incompatibilidad. 

6. La adjudicación se realizará siempre que el postulante no esté en incompatibilidad con ninguna disposición 

Legal y Universitaria en actual vigencia, que regula el ejercicio de la profesión y la docencia. 

7. Los postulantes que se adjudiquen las materias deberán regirse estrictamente al horario de clases publicado por 

la Facultad. 

8. De llegar a situación de incompatibilidad con cualquiera de las restricciones anteriores, o encontrándose en 

incompatibilidad posteriormente a haberse adjudicado y designado, el profesional quedará automáticamente 

cesante sin derecho a reclamo alguno y no podrá presentarse en futuras convocatorias en las próximas dos 

gestiones. 
9. En caso de que el postulante ganador cuente con materia(s) ya adjudicadas, en una anterior convocatoria donde 

se hubiera iniciado el avance de la materia, no se le podrá adjudicar materia(s) de la presente convocatoria que 

signifique la renuncia de la(s) ya adjudicada(s) previamente. 

10. Los Docentes que se hubieran adjudicado materias en la presente convocatoria, deberán presentar al 

departamento o a la Autoridad Facultativa constancia de haber iniciado el trámite para obtener certificación 

expresa del SIPPASE que acredite no contar con antecedentes de violencia ejercida contra una mujer o cualquier 

miembro de su familia, que tenga sentencia ejecutoriada en calidad de cosa juzgada, en el marco de la Ley 348. 

11. Los Honorables Consejos Facultativos, otorgarán según el caso, un plazo razonable para la presentación de la 

certificación indicada. De no verificarse la misma, el docente no podrå presentarse en füturas convocatorias en las 

próximas dos gestiones. 

VIL. DE LA CALIFICAcIÓN DE MÉRITOS 
La Calificación de Méritos se realizará en base al Reglamento de Admisión de Docentes Interinos, aprobado con 

la Resolución Rectoral N°368/18, el cual podrá recabarse de la secretaria de cada Facultad. 

VIl DE SU PUBLICACIÓN 
Lapresente convocatoria imprescindiblemente con el visto bueno del yiogrector, se publica desde el dia lOnes t 
Una vez aprobada lá convocatoria'se püblicara en el portal de la Páginá Web de la UAJMS, con el siguiente 

enlace: 

https:/tariquia.uajms.edu.bo/tariquia/portalConvocatoriasNuevo.do 
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IX.-PLAZo DE LA CONVOCATORIA 
lplazo para la presentación de los documentos fenece impostergablemenme et diu_ne.LkoLem re 
ei--a hrs 12:00, en Seeretaría de Decanatura de la Pacutad 

X. ACLARACIONES 

La Universidad se reserva cl derecho de declarar desierta total o parcialmente la presente convocatoria si así le 

conviniera a sus intereses. 

Los resultados de los sobres "A"y "B" (incluido los resultados de las apclaciones si fuera cl caso), se publicarán 

con el siguiente enlace 
https://tariquia.uajms.edu.bo/tariquia/portalConvocatoriasResultadosNuevo.do 

Tari 

O 

DECANO(A) DE LA FACULTAD 
MSc.Lic. Paul Antonio Bejarano 

Carfástd 
1 

DECANO 

VoB° VICERRECTOR 
M.Sc. Ing. Marcelo Seyovia Corten 

FACULTAD 
CIENCIAS 

ECONOMICASY 

FINANCIERAS 

U.A.J. M.S. 

ICERRECTOR SUBROGANTË 

uA.d.M.5. 
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MSp1Wker Muñoz Careca 
ARECTOR 

DPTo. AUDTORÍA Y FINANZAS 
FAC. CS. ECONÓMICASY FINANCIERAS 

.A."J. M.S." 

ACULTAD DE CIENCIAS ECONÓNMICAS Y FINA:CIERAS DPTO. SISTEMAS CONTABLES 

RECIBID O Fecha:2g2. Hora: Firma 
******. 

************* 

SE CIENCAS ECONÓMICAS Y FINANCLERAS 
ACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICASY 

FINANCIERAS 

PTO. 
ADMINISTRACIONY 

ADM. APLICADA 

RECIBIDO 

cha. üf 

FAi 
DL ARTAMENTO DE ECONOMIA 

RECIBIDO 
Fecha:..l02 Hora.l a:4S 

Firma tssesoavo*nr f**********e********** 

FACULTAD DE CIEACIAS ECONOMIGAS Y FINANCIERAS 
VICE DECANATURA 

RECIBIDO 
Fecha:.241.0-22. Hora 2. 
Firma **************** 
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